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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I/UNICIPAL N" 214 -2025.GM.I\¡DCC

Ceío ColoÉdo, 05 de mavo dn 2025

VISTOS:

El lnforme N' 229-2025-G0S-|VDCC, el plan de trabajo denominado "Ceie brac¡ón a madres de ta pobtac¡ón oean¡zada de
diterentes instituciones del distr¡to, en connenorac¡ón al dia de la nadre 2025', el Inform€ N' 312-2025-IVDCC/GPPR, el
Informe Legal N" 086-2025-GAJ-MDCC, y;

C0NSIDEMNDOT

'zQue, el articulo 194" de la constilución Politica del Estado dispone qu6 las municipalidades provinciates y distritales son
los ófganos de gobierno local que gozan de aulonom¡a politica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia,
autonomía que, según el articulo ll del T¡tulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972 rad¡ca en la
facu¡lad de ejercer aclos de gobiemo, administralivos y de administración, con su¡eción alordenamiento iurídjco:

Que elsub numeral l.l delnumeral lVdelTilulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que
el procedimienlo administralivo se suslenla fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autorjdades
adminislrativas deben actuar con respecto a la Constitlción, la l€y y al derecho, deñtro de las facullades le están atribuidas y
de acuerdo con los fines para ¡os que fueron conferidos;

Que, el articu o lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipatidades dispone que tos gobiernos
locales representan alvecindarioy como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públicos y locales y eldesaÍollo
irtegral, soslen'ble y amón.co de su jurisdicción

Que' el numeral 19 del artículo 82 de Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades estabtece que tas mun¡cipat¡dades,
en materia de cultura, lienen como competencia y función específlcas compartidas con el gobierno nacional y ei gobierno
regronal, promover activ¡dades culturales diversas:

. Que, el artículo 87 de la precitada ley precisa que las municipalidades provinciales y dislítales, para cumplir su ln de
alender las neces¡dades de los vecjnos, podrán ejercer olras funciones y compelencias no establecidas €speciñcamente en la
presente ley 0 en leyes esp€ciales, de acuerdo a sus posibi¡idades y en tanlo dichas funciones y compelenc¡as no estén
reservadas expresamente a olros organlsmos públicos de nivelregionalo nacionali

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arliculo 2 del Decrelo Legislalivo del Sistema Nacional de Presupuesto público
contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos deb€ cuantmcar su eleclo sobre el presupuesto,
de modo que se sujele en lorma eslricta al crédito presupueslario aulorizado a la Entidad públicaj

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N" 229-2025-GDS-I\¡DCC, la Gerencia de Desarrollo Social, a fn de
cumplir con los objetivos trazados en el plan denominado "Celebrac¡ón a nadres de la población organ¡zada de dilerentes
¡nst¡tuciones deldistito, en connenorcción atd¡a de la nadre 2025', remite éste a Gerencia Municip;l con el objeto que se
expida la resolución corespondienle que lo apruebe;

Que' mediante lnform€ N" 312-202tlVlDcc/GPPR, la cerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
estimando lo deteJminado €n el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuesial por el importe de S/. 8,040.00 (ocho
mil cuarenla con 00/100 soles), gasto que será linanciado con fondos provenientes del rubro 09, Og y 07l

Que, con Informe Legal N' 086-2025-GAJ-|VDCC, la cerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabaio sub
examine confene la informaciÓn y el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o servidor públ¡c; encargado de su
elaborac¡ón, asicomo la disponibilidad presupuestal para su realización, olorgada porelórganode asesoramiento ésponsable
de los procesos de planificación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punto de visla legal, factibte su
aprobación, máxime si con este se ejecutara acciones de asistencia social, promoción de la inclusjón socia¡ y apoyo a las
madres en situación de vulnerabilidad;

Que, con Decfelo de Alcaldia N" 004-2024-¡,4DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad det pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcentrar la adminislración y delegar funciones administralivas al Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios, dec¡arando en
su articulo prim€ro, numeral 41, delegar al Gerente l\¡unicipal la alribuc¡ón de. "Apiobar planes de lraba¡o conforme a ta
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nornatlv¡dad de la nater¡a': por lo tanlo, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡amiento rosp€cto al

exped¡enle de vislos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabejo denominado: "Cetebración a madrcs de ta poblac¡ón organizada
de diterentes ¡nstituc¡ones deld¡sttito, en connenorac¡ón aldía de la nadrc 2025", considerando las acciones administfativas
establec¡das en el mencionado PIan de Trabajo, hasla por el monto de S/.8,040.00 (ocho mil cuarenla con 00/100 soles),
deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámelros y procedimienlos legales respectivos.

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan
de Trabajo, debiendo v¡gilar y fiscaljzar las acciones del proyecto.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de la ejecución; y a la Sub
Gerencia de Loglstica y Abaslec¡mientos la responsabilidad de los costosi d€biendo presentar los informes necesarios, sobre
los avances y ejecución del plan, asf como un infome final con los resultados obten¡dos.

ARÍICUL0 CUARÍO. - ENCARGAR, a la oficina deTecnologfas de la Información la publicación de la preEente Resolución
en el Portal Web Institucional de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

REG/SIRESE COMUNIQUESE C(JMP.I,SE Y ARCHIVESE.

ffiM.
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